
  

¿Qué solicitó 

la parte 

recurrente? 

 

Solicito saber si las siguientes líneas de captura 

fueron utilizadas para el registro de 

manifestación de construcción en esa alcaldía 
77342303207082AFM43K 

7734210066494248DHU8 

77342003207091KWRA15 

 

Ciudad de México a veinticinco de mayo de dos mil veintidós. 

Se inconformó por la incompetencia señalada por el Sujeto 
Obligado.  

 

 
¿Por qué se 
inconformó? 

 
 

 

 
¿Qué resolvió el Pleno? 

 
 
 

Se MODIFICA la respuesta impugnada. 

 

Síntesis Ciudadana 

Expediente: 

INFOCDMX/RR.IP.1290/2022 

 

Sujeto Obligado 
Alcaldía Benito Juárez  

 

Recurso de revisión en materia de 

acceso a la información pública 

Ponencia del 

Comisionado 

Ciudadano 

Julio César Bonilla 

Gutiérrez 
 

 
 

 

Palabras clave: Incompetencia, Registros de Manifestación, Líneas 

de captura, Búsqueda exhaustiva, Turno, Unidades Administrativas.  
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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA 
 
EXPEDIENTE: 
INFOCDMX/RR.IP.1290/2022 
 
SUJETO OBLIGADO: 
ALCALDIA BENITO JUÁREZ   
 
COMISIONADO PONENTE:  
JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ1 

 

Ciudad de México, a veinticinco de mayo de dos mil veintidós2. 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.1290/2022, 

interpuesto en contra de la Alcaldía Benito Juárez, se formula resolución en el 

sentido de MODIFICAR la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, con base 

en lo siguiente: 

 

I. A N T E C E D E N T E S 

 

1. El veintidós de marzo, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, la 

parte recurrente presentó solicitud de acceso a la información con número de 

folio 092074022000997.  

 

2. El veintidós de marzo, el Sujeto Obligado notificó el oficio sin número  a través 

del cual remitió la solicitud a la autoridad que consideró competente, generando 

los pasos a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, informando los 

datos de contacto respectivos para su seguimiento, manifestando lo siguiente:  

 
1 Con la colaboración de Ana Gabriela del Río Rodríguez. 
2 En adelante se entenderá que todas las fechas serán de 2022, salvo precisión en contrario. 
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• Que de acuerdo a las facultades, atribuciones y competencias inherentes 

a la Secretaría de Administración y Finanzas, de conformidad con el 

artículo 27 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración 

Pública de la Ciudad de México vigente.  

 

3. El veinticinco de marzo, la parte recurrente presentó recurso de revisión, 

manifestando de manera medular como motivo de inconformidad la 

incompetencia para la atención de su solicitud, manifestada por el Sujeto 

Obligado pese a que puede pronunciarse al respecto por contar con atribuciones 

para ello.   

 

4. El treinta de marzo, el Comisionado Ponente, con fundamento en los artículos 

51, fracciones I y II, 52, 53 fracción II, 233, 234, 237 y 243 de la Ley de 

Transparencia, admitió a trámite el recurso de revisión interpuesto. 

 

5. El diecinueve de abril, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el 

Sujeto Obligado remitió el oficio número ABJ/SP/CBGRC/SIPDP/0228/2022, 

ABJ/SP/CBGRC/SIPDP/0227/2022, y anexos, por el cual rindió sus 

manifestaciones a manera de alegatos.  

 

6. Mediante acuerdo de diecinueve de mayo, el Comisionado Ponente, ordenó 

ampliar el plazo de resolución por diez días hábiles más, al considerar que existe 

causa justificada para ello, por lo que con fundamento en el artículo 243, fracción 

VII, de la Ley de Transparencia, ordenó el cierre del periodo de instrucción y 

elaborar el proyecto de resolución correspondiente. 

En razón de que ha sido debidamente substanciado el presente recurso de 
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revisión y de que las pruebas que obran en el expediente consisten en 

documentales que se desahogan por su propia y especial naturaleza, con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 243, fracción VII, de la Ley de 

Transparencia, y 

 

II. C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México es competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso 

de revisión con fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, 

segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 2, 37, 51, 52, 53 fracciones 

XXI, XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 234, 236, 237, 238, 242, 243, 244, 245, 

246, 247, 249 fracción III, 252 y 253 de la Ley de Transparencia; así como los 

artículos 2, 3, 4 fracciones I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, y 

14 fracciones III, IV, V y VII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Requisitos Procedencia. El medio de impugnación interpuesto 

resultó admisible porque cumplió con los requisitos previstos en los artículos 234, 

236 y 237 de la Ley de Transparencia, como se expone a continuación: 

 

a) Forma. Del formato “Detalle del medio de impugnación” se desprende que la 

parte recurrente hizo constar: nombre; Sujeto Obligado ante el cual interpuso el 

recurso; medio para oír y recibir notificaciones; de las documentales que integran 

el expediente en que se actúa se desprende que impugnó, el oficio a través del 
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cual el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información; de las 

constancias de la Plataforma Nacional de Trasparencia, se desprende que la 

respuesta fue notificada el veintidós de marzo; mencionó los hechos en que se 

fundó la impugnación y los agravios que le causó el acto o resolución impugnada; 

en la Plataforma Nacional se encuentra tanto la respuesta impugnada como las 

documentales relativas a su gestión. 

 

Documentales a las que se les otorga valor probatorio con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 374 y 402 del Código de Procedimientos Civiles para 

el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de la materia. 

 

b) Oportunidad. La presentación del Recurso de Revisión es oportuna, dado que 

la respuesta impugnada fue notificada el veintidós de marzo, por lo que, el plazo 

para interponer el medio de impugnación transcurrió del veintitrés de marzo al 

diecinueve de abril.  

 

En tal virtud, el recurso de revisión fue presentado en tiempo, ya que se interpuso 

el veinticinco de marzo.  

 

TERCERO. Causales de Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los 

argumentos formulados en el medio de impugnación que nos ocupa, esta 

autoridad realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia del recurso 

de revisión, por tratarse de una cuestión de orden público y estudio preferente, 

atento a lo establecido por la Tesis Jurisprudencial 940, de rubro 

IMPROCEDENCIA3.   

 
3 Publicada en la página 1538, de la Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación 1917-1988 
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Analizadas las constancias del recurso de revisión, se observa que el Sujeto 

Obligado al momento de rendir sus alegatos no hizo valer causal de 

improcedencia ni sobreseimiento, ni tampoco este órgano garante advirtió la 

actualización de alguna causal establecida por la Ley de Transparencia, por lo 

que se determinó entrar al estudio de fondo.  

 

CUARTO. Cuestión Previa: 

 

a) Solicitud de Información:   

 
“Solicito saber si las siguientes líneas de captura fueron utilizadas para el registro 
de manifestación de construcción en esa alcaldía 
77342303207082AFM43K 
7734210066494248DHU8 

77342003207091KWRA15.” (sic) 
 

b) Respuesta:  
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c) Manifestaciones del Sujeto Obligado. En la etapa procesal aludida el Sujeto 

Obligado, emitió diversas manifestaciones a manera de alegatos, reiterando la 

legalidad de la respuesta emitida.  

 

QUINTO. Síntesis de agravios de la parte recurrente. Al respecto, el recurrente 

se inconformó de forma medular por la incompetencia para la atención de su 

solicitud, manifestada por el Sujeto Obligado pese a que puede pronunciarse al 

respecto por contar con atribuciones para ello, de conformidad con la 

normatividad que citó. (Único agravio)  
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SEXTO. Estudio de los Agravios. Al tenor de la inconformidad relatada en el 

inciso inmediato anterior, entraremos al estudio de la respuesta emitida por el 

Sujeto Obligado en los siguientes términos:  

 

De conformidad con los artículos 1, 2, 3 segundo párrafo, 6, fracciones XIII, XXIV, 

XXV y XXXVIII, 7, 8, 13 y 14, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, el objeto de la Ley de 

Transparencia es garantizar a toda persona el derecho de acceso a la 

información generada, administrada o en poder de los Sujetos Obligados, 

sea que obre en un archivo, registro o ato contenido en cualquier medio, 

documento o registro impreso, óptico, electrónico, magnético, químico, 

físico o biológico,  y que no haya sido clasificada como de acceso 

restringido, la cual deberá ser proporcionada en el estado en que se encuentre 

en sus archivos, pues no se obliga a su procesamiento para satisfacer las 

peticiones de los particulares, tal y como lo señala el artículo 219 de la Ley de 

la materia.  

 

En ese contexto, de la lectura que se dé a la solicitud de información planteada 

por la parte recurrente, es claro que requirió “…saber si las siguientes líneas de 

captura fueron utilizadas para el registro de manifestación de construcción en esa 

alcaldía...” (sic) lo cual de atenderse a la literalidad el Sujeto Obligado debió emitir 

un documento ad hoc  que contenga los pronunciamientos que responsan a los 

cuestionamientos señalados ya que la solicitud es claramente  una consulta 

respecto de un trámite que pudo haberse realizado ante este,  lo cual no es 

una situación que prevea la Ley de Transparencia.  
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No obstante lo anterior, el Sujeto Obligado en atención  a la solicitud de estudio, 

informó que de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México en su artículo 27 

establece la competencia de la Secretaría de Administración y Finanzas para la 

atención de la solicitud.  

 

Por ello, de conformidad con lo anterior, se trae a colación dicho precepto 

normativo para mejor proveer:  

 

Artículo 27. A la Secretaría de Administración y Finanzas corresponde el 
despacho de las materias relativas al desarrollo de las políticas de ingresos 
y administración tributaria, la programación, presupuestación y evaluación 
del gasto público de la Ciudad; representar el interés de la Ciudad en 
controversias fiscales y en toda clase de procedimientos ante los tribunales 
en los que se controvierta el interés fiscal de la Entidad; así como la 
administración, ingreso y desarrollo del capital humano y los recursos de la 
Administración Pública de la Ciudad, y el sistema de gestión pública. 
Específicamente cuenta con las siguientes atribuciones: 
… 
III. Recaudar, cobrar y administrar los impuestos, derechos, 
contribuciones de mejoras, productos,  aprovechamientos y demás 
ingresos a que tenga derecho la Ciudad en los términos de las leyes 
aplicables; 
… 
V. Determinar, recaudar y cobrar los ingresos federales coordinados, 
con base en las leyes, convenios de coordinación, acuerdos o 
convenios de colaboración que rijan la materia, así como ejercer las 
facultades y demás actos de comprobación que las mismas 
establezcan; 
… 
Para efectos de lo dispuesto en este artículo, la administración de los 
recursos financieros por parte de la Secretaría de Administración y 
Finanzas no excluye, sustituye ni limita la responsabilidad o las 
atribuciones en el manejo y aplicación de los recursos que 
corresponda a las Unidades Responsables del Gasto, sus titulares y 
las personas servidoras públicas encargadas de su administración 
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adscritos a la misma Unidad Responsable del Gasto, así como de las 
correspondientes a las Alcaldías, sus titulares y las personas 
servidoras públicas encargadas de la administración en la Alcaldía, en 
los términos previstos por la legislación aplicable. 
… 
 

En ese contexto es claro que la Secretaría de Administración y Finanzas cuenta 

con atribuciones para pronunciarse respecto de lo requerido por la parte 

recurrente, ya que recauda, cobra y administra los impuestos, derechos, 

contribuciones de mejoras, productos,  aprovechamientos y demás ingresos a 

que tenga derecho la Ciudad en los términos de las leyes aplicables, lo cual se 

encuentra relacionado con lo solicitado al tratarse de la línea de captura del pago 

de un Registro de Manifestación de Construcción, por lo cual se valida la 

remisión propuesta.  

 

No obstante lo anterior, en términos del artículo 211 de la Ley de Transparencia, 

las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen 

a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla 

de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que 

realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, 

cuestión que en la especie no aconteció.  

 

Lo anterior, ya que claramente la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado 

si bien remitió a la autoridad que consideró competente, también lo es que no 

obra dentro de las constancias de respuesta, el turno a sus unidades 

administrativas que por motivo de sus atribuciones pudieran haber conocido 

respecto de la información solicitada, ello en apego a los principios de máxima 

publicidad y certeza. 
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Máxime que de conformidad con la Ley Orgánica de las Alcaldías, en su artículo 

32 de la Ley de Transparencia, cuenta con atribuciones para pronunciarse al 

respecto, como se observa a continuación:  

 
Artículo 32.  Las atribuciones exclusivas de las personas titulares de las Alcaldías 
en materia de obra pública, desarrollo urbano y servicios públicos, son las 
siguientes: 
I. Supervisar y revocar permisos sobre aquellos bienes otorgados a su cargo con 
esas facultades siguiendo un procedimiento de verificación, calificación de 
infracciones y sanción; 
II. Registrar las manifestaciones de obra y expedir las autorizaciones, permisos, 
licencias de construcción de demoliciones, instalaciones aéreas o subterráneas en 
vía pública, edificaciones en suelo de conservación, estaciones repetidoras de 
comunicación celular o inalámbrica y demás, correspondiente a su demarcación 
territorial, conforme a la normativa aplicable; 
 

 

En efecto, es claro que el Sujeto Obligado cuenta con atribuciones, entre otras 

las de registrar las manifestaciones de obra y por ende realizar la búsqueda 

exhaustiva de la información solicitada a través del turno a su Dirección General 

de Obras, Desarrollo y Servicios Urbanos para efectos de que sea satisfecha la 

solicitud de forma integral.  

 

Por lo que, es claro que el Sujeto Obligado en el presente caso no atendió de 

manera completa la solicitud de información, pues si bien remitió a la autoridad 

competente, ya que en efecto la Secretaría de Administración y Finanzas realiza 

la captación de recursos a través del pago de derechos y servicios, por lo que su 

remisión se valida, al haberse agotado las acciones necesarias para ello.  

 

También lo es que no garantizó la búsqueda exhaustiva de la información, a 

través del pronunciamiento de las unidades administrativas que por motivo de su 

atribuciones pudieran pronunciarse al respecto,  como lo es la Dirección General 
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de Obras, Desarrollo y Servicios Urbanos e inclusive a través de la búsqueda en 

su Ventanilla única de servicios, lo cual no aconteció.  

 

Motivo por el cual, es factible concluir que el Sujeto Obligado al momento de 

emitir la respuesta incumplió con los principios de congruencia y exhaustividad 

previstos en el artículo 6, fracción X, de la Ley de Procedimiento Administrativo 

de la Ciudad de México, ordenamiento de aplicación supletoria a la Ley de 

Transparencia, el cual dispone lo siguiente: 

 

LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

TITULO SEGUNDO 

DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 

CAPITULO PRIMERO 

DE LOS ELEMENTOS Y REQUISITOS DE VALIDEZ DEL ACTO 
ADMINISTRATIVO 

 

Artículo 6. Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los 
siguientes elementos: 

… 

X. Expedirse de manera congruente con lo solicitado y resolver expresamente 
todos los puntos propuestos por los interesados o previstos por las normas” 

 

De conformidad con la fracción X, todo acto administrativo debe apegarse a los 

principios de congruencia y exhaustividad, entendiendo por lo primero la 

concordancia que debe existir entre el pedimento formulado y la respuesta, y por 

lo segundo el que se pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos 

pedidos, lo que en materia de transparencia y acceso a la información pública se 

traduce en que las respuestas que emitan los Sujetos Obligados deben guardar 
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una relación lógica con lo solicitado y atender de manera precisa, expresa y 

categórica, cada uno de los contenidos de información requeridos por el 

particular, a fin de satisfacer la solicitud correspondiente, lo que en especie no 

aconteció. 

 

En el mismo sentido, se ha pronunciado el Poder Judicial de la Federación en la 

Jurisprudencia 1a./J.33/2005, cuyo rubro es CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD 

EN SENTENCIAS DICTADAS EN AMPARO CONTRA LEYES. ALCANCE DE ESTOS 

PRINCIPIOS4. 

 

En consecuencia, se determina que el único agravio es fundado, en virtud de 

que el Sujeto Obligado, no atendió de manera exhaustiva la solicitud de 

información. 

 

Por lo expuesto a lo largo del presente Considerando, con fundamento en la 

fracción IV, del artículo 244, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, esta autoridad 

resolutora considera procedente MODIFICAR la respuesta del Sujeto Obligado. 

 

SÉPTIMO. Este Instituto no advierte que, en el presente caso, los servidores 

públicos del Sujeto Obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, por lo que no ha lugar a dar vista al Órgano de Control Interno del Sujeto 

Obligado.  

 

 
4 Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXI, Abril de 2005. Materia(s): Común. Tesis: 

1a./J. 33/2005. Página: 108. 
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III. EFECTOS DE LA RESOLUCIÓN 

 

El Sujeto Obligado, deberá emitir una nueva respuesta en la que de conformidad 

con el artículo 211 de la Ley de Transparencia, turne la solicitud a la Dirección 

General de Obras, Desarrollo y Servicios Urbanos y Ventanilla única de servicios, 

para efectos de que se realice una búsqueda exhaustiva de la información 

requerida, y se pronuncien al respecto, ello en apego a los principios de máxima 

publicidad, certeza y transparencia.  

 

La respuesta que se emita en cumplimiento a este fallo deberá notificarse a la 

parte recurrente a través del medio señalado para tales efectos en un plazo de 

cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos 

la notificación de esta resolución, atento a lo dispuesto por el artículo 244, último 

párrafo, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México.   

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México:   

 

 

III. RESUELVE 

 

PRIMERO. Por las razones señaladas en el Considerando Cuarto de esta 

resolución, y con fundamento en el artículo 244, fracción IV, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se MODIFICA la respuesta emitida por el sujeto obligado y se 
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le ordena que emita una nueva, en el plazo y conforme a los lineamientos 

establecidos en el Considerando inicialmente referido. 

 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, se informa a las partes, que en caso de estar inconforme con la 

presente resolución, podrá impugnar la misma ante el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar 

simultáneamente ambas vías. 

 

TERCERO. Se pone a disposición de la parte recurrente el teléfono 56 36 21 20 

y el correo electrónico ponencia.bonilla@infocdmx.org.mx para que comunique a 

este Instituto cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución. 

 

CUARTO. La Ponencia del Comisionado Ponente dará seguimiento a la presente 

resolución, llevando a cabo las actuaciones necesarias para asegurar su 

cumplimiento, de conformidad a la reforma aprobada por el Pleno de este 

Instituto, el día dos de octubre de dos mil veinte, mediante el Acuerdo 

1288/SE/02-10/2020, al artículo 14, fracciones XXXI, XXXII, XXXIV y XXXVI, del 

Reglamento de Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México. 

 

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Recurrente y al Sujeto Obligado 

en términos de ley. 

 

mailto:ponencia.bonilla@infocdmx.org.mx
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Así se acordó, en Sesión Ordinaria celebrada el veinticinco de mayo de dos mil 

veintidós, por unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, integrado por las Comisionadas y 

los Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche 

Guerrero, Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, 

fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales 

a que haya lugar.  

EATA/AGDRR  
  

  
  

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA  
COMISIONADO PRESIDENTE  

  
  
  
  

JULIO CÉSAR BONILLA 
GUTIÉRREZ  

COMISIONADO CIUDADANO  
  

  
  
  
  

LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ 
RODRÍGUEZ  

COMISIONADA CIUDADANA  
  

  
  
  

MARÍA DEL CARMEN NAVA 
POLINA  

COMISIONADA CIUDADANA  

  
  
  

MARINA ALICIA SAN MARTÍN 
REBOLLOSO  

COMISIONADA CIUDADANA  
  

  

  
  
  

HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO  
SECRETARIO TÉCNICO  
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